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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO: ml 
y dé 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LA 
DE QUITO, Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPANIA TIMESHARING S.A. 

1.- ANTECEDENTES.- La Compañía TIMESHARING S.A., se constituyó medianteescriturapública 
otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, el 7 de abril de 1995, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 13 de abril de 1995. 

2.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de cambio de domicilio 

y reforma del estatuto de la compañía TIMESHARING 6S.A., se otorgó en la ciudad de 

Guayaquil, el 28 de enero de 1998, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil; ha 

sido aprobada por el señor Intendente de Compañías de Guayaquil h)- Ab. Roberto 
Caizahuano Villacrés, mediante Resolución No. 98-2-1-1-. M5 68 3 el 2 0 FEB 1998 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito con el No1.130 “el : 
de mayo de 1998, 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, el señor 

German Ortega Luere, en su calidad de Gerente General de la referida compañía, de estado 

civil casado, chileno y domiciliado en Quito, de tránsito por ésta ciudad de Guayaquil. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO.- La compañía cambia su domicilio de la ciudad de Guayaquil, a la de 

Quito. 

5.- DENOMINACION Y PLAZO.- La Compañía se denomina TIMESHARING S.A. y tiene un plazo 

de duración de CINCUENTA AÑOS. 

6.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es dedicarse a la promoción y desarrollo 

por cuenta propia o a través de terceros del turismo interno y externo, mediante la instalación, 

promoción y administración de complejos vacacionales... 

7.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, 
dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una. 

8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la Junta 
General de Accionistas y es administrada por Gerente General. Ejerce la representación legal, 

judicial y extrajudicial el Gerente General. 

EDVIVAPAMLM Guayaquil, 29 de mayo de 1998 

AA ems Debra 

AB.MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAOUIL 

edp.
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LA 
CIUDAD DE QUITO, Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA TIMESHARING S.A. 

t.- CELEBRACION .- La escritura pública de cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil, a la 

ciudad de Quito, y reforma del estatuto de la Compañía TIMESHARING S.A.; se otorgó en 

la ciudad de Guayaquil, el 28 de enero de 1998, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón 

Guayaquil. El señor Intendente de Compañías de Guayaquil (E), Ab. Roberto Caizahuano 

Villacrés, ordena la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 

consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada en el Art. 33 des 0 FE 1998 

Compañías, mediante Resolución No. 98-2-1-1- c200837 el B. 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el señor 

German Ortega Luere, en su calidad de Gerente General de la referida compañía, de estado 

civil casado, chileno y domiciliado en la ciudad de Quito, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil. 

3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Intendente de,Compañías uayaquil, en la 

Resolución No. 98-2-1-1- an 048 37 de Ú . 1008 se pone en 
conocimiento del público el cambie de-dómicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de 

Quito de la Compañía TIMESHARING S.A., a fin, de que quienes se creyeren con derecho 

puedan presentar su oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 

compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este 
extracto y, además, en el mismo término pongan el particular en conocimiento de la 

Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará al 

Superintendente de Compañías, dentro del término de dos días, con el escrito de oposición 

y providencia que hubiere dictado. En el caso de no existir oposición, se procederá a la 

inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los 

y demás requisitos legales. 

EDVIVAPIMLM 

Cuayaquil, Febrero 20 de 1998 

A ACABE br 

AD. Miguel MArtínes Dívalos 
SECRETARIO CENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE OBATAQUIL


